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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

13866 Acuerdo del Pleno del Consejo Insular de Ibiza en relación con el Plan estratégico de subvenciones
para el período 2026-2028

El Pleno del Consejo Insular de Ibiza, en sesión ordinaria del día 28 de noviembre de 2025, adoptó el siguiente acuerdo:

 Delegar en el Consejo Ejecutivo la facultad de aprobación del Plan estratégico de subvenciones para el período 2026-2028 delPrimero.
Consejo Insular de Ibiza.

. Delegar en la Presidencia las modificaciones del Plan estratégico de subvenciones para al período 2026-2028 del Consejo InsularSegundo
de Ibiza.

. Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB).Tercero

 

Ibiza, 3 de diciembre de 2025

La jefa de servicio de Presidencia
Concepción Rebollo Laserna
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